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Córdoba,  30 de Marzo de 2005 

  

                                                                                               CIRCULAR N: 719 

A los Señores 

Agentes y Sociedades de Bolsa 

Presente 

 

Ref.: De la acreditación de cumplimiento de los 

requisitos formales – Sociedades de Bolsa 

 

 

  Me dirijo a los señores Agentes y Sociedades de Bolsa  a fin de informarles que el H. 

Directorio en su reunión del día 08 de marzo de 2005, ha resuelto dictar la siguiente norma: 

 

1. A los efectos de iniciar el tramite de  inscripción  en el Registro de Sociedades de Bolsa 

del Mercado de Valores de Córdoba S.A., las Sociedades de Bolsa deben presentar su 

Estatuto Social y Acta Constitutiva, con constancia de la inscripción en el Registro 

Público de Comercio o en el organismo de contralor que corresponda, y copia de las 

publicaciones efectuadas en el Boletín Oficial. 

 

2. En oportunidad que las Sociedades de Bolsa realicen cualquier modificación a sus 

Estatutos y Reglamentos, previo cumplimiento de las disposiciones del Art. 25 del 

Reglamento Interno, deberán aportar las publicaciones efectuadas en el Boletín Oficial 

de la Provincia u otras que los organismos de contralor exijan. 

 

3. Dentro de los dentro de los plazos que establece el Art. 234 de la Ley 19550 o en los que 

establezcan sus Estatutos cuando estos sean menores, las Sociedades de Bolsa deberán 

convocar a Asamblea General Ordinaria, presentando al Mercado de Valores de Córdoba 

S.A. copia del Acta de Directorio respectiva, dentro de los cinco días de convocada. 

Dentro de los cinco días de realizada la Asamblea, deberán remitir copia del Acta 

correspondiente a la Gerencia del Mercado y dentro de los 30 días  deberán acreditar 

ante el Mercado de Valores haber cumplido con su presentación ante los organismos de 



contralor ( Inspección de Sociedades Jurídicas, Registro Público de Comercio, etc.). En 

caso de producirse cambios de autoridades deberán aportar las publicaciones en el 

Boletín Oficial. Igual procedimiento deberán seguir en caso de convocatoria a Asamblea 

Extraordinaria, cualquier sea el motivo por la que la misma sea convocada. 

 

4. Las Sociedades que describe la circular 693 quedan comprendidas en las disposiciones 

de la presente circular.  

 

La vigencia de las presentes normas tendrá lugar a partir del 1 de Abril de 2005, momento a partir del 

cual quedan derogadas todas las disposiciones que se le opongan. 

 

 Sin otro particular, saludo a ustedes muy atte. 

 

 

 

                                                                            Cr. Argos Rodríguez Machado 

                                                                                                Gerente 

 


